
 

  

Acuerdos de 18 de noviembre: 
 
1. Proposición de Ley de Principado de Asturias, presentada por el 

Grupo Parlamentario Vox, de modificación del artículo 12 de la Ley del Principado 
de Asturias 14/1986, de 26 de noviembre, sobre el régimen de elecciones a la Junta 
General (11/0143/0004/02105). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 152 y 153 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que, dentro de 

los diez días siguientes a la notificación de este acuerdo, pueda manifestar su criterio 
respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la tramitación si 
implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos del Presupuesto 
vigente.  

 
2. Designación de representantes de los Grupos Parlamentarios en la 

Comisión Especial no Permanente para acometer el estudio y análisis del Reto 
Demográfico (11/0177/0001/01562). 

En el asunto de referencia, al amparo de la atribución que le confiere el 
artículo 37.1 d) RJG, la Mesa acuerda, calificar y admitir a trámite, teniéndolas por 
efectuadas, las designaciones de representantes registradas por los Grupos 
Parlamentarios, quedando, en consecuencia, la Comisión Especial no Permanente para 
acometer el estudio y análisis del Reto Demográfico integrada por los siguientes 
miembros: 

—Doña Jimena Llamedo González (GPS) 
—Doña Alba Álvarez Núñez (GPS) 
—Doña Cristina Vega Morán (GPP) 
—Don Javier Brea Pastor (GPP) 
—Doña Laura Pérez Macho (GPC’s) 
—Don Sergio García Rodríguez (GPC’s) 
—Doña Lorena María Gil Álvarez (GPPA) 
—Doña Nuria Rodríguez López (GPPA) 
—Doña Ángela Vallina de la Noval (GPIU) 
—Don Ovidio Zapico González (GPIU) 
—Don Adrián Pumares Suárez (GPFA) 
—Don Pedro Leal Llaneza (GPFA) 
—Don Ignacio Blanco Urizar (GPVox) 
—Doña Sara Álvarez Rouco (GPVox). 
 
3. Retirada de la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 



 

  

Parlamentario de Izquierda Unida sobre aprobación de una normativa en materia 
de autorizaciones de quemas controladas en los montes que regule condiciones 
previas a la autorización, referidas a la altura del matorral, características geofísicas 
del terreno, las condiciones meteorológicas y otros criterios técnicos 
(11/0178/0016/00798). 

En escrito de 13 de noviembre de 2019, el Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida comunica la retirada de la Proposición no de ley 
ante el Pleno de su Grupo sobre aprobación de una normativa en materia de 
autorizaciones de quemas controladas en los montes que regule condiciones previas a 
la autorización, referidas a la altura del matorral, características geofísicas del terreno, 
las condiciones meteorológicas y otros criterios técnicos. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno. 

 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre adopción de medidas, en relación con la actividad del juego, para la protección 
de niños y adolescentes, y otros colectivos en riesgo, y para la prevención de la 
adicción al juego (11/0178/0061/02015). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre elaboración de un Plan Autonómico de Educación Inclusiva y 
adopción de medidas en favor de los alumnos con necesidades educativas especiales 
y específicas (11/0178/0062/02041). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno de los Grupos Parlamentarios 

Popular  Socialista, Ciudadanos, Izquierda Unida, Foro Asturias y Vox de apoyo al 
proyecto 'Asturias, Capital Mundial de la Poesía' (11/0178/0063/02104). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre establecimiento de una prueba de Evaluación de Bachillerato para 
acceso a la Universidad (EBAU) igual en todas las Comunidades Autónomas 
(11/0178/0064/02126). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias para articular una solución que permita la actividad artística de los 
docentes de enseñanzas artísticas, especialmente en lo referido a los profesores de 
los conservatorios de la red de centros del Principado de Asturias y miembros de la 
Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias (11/0178/0065/02127). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre adopción de medidas para dar continuidad al denominado 'Camino 
de Covadonga' en su tramo Cangas de Onís-Covadonga (11/0178/0066/02135). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre elaboración de un Plan Autonómico de Educación Inclusiva y 
adopción de medidas en favor de los alumnos con necesidades educativas especiales 
y específicas (11/0179/0029/02039). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias para articular una solución que permita la actividad artística de los 
docentes de enseñanzas artísticas, especialmente en lo referido a los profesores de 
los conservatorios de la red de centros del Principado de Asturias y miembros de la 
Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias (11/0179/0030/02124). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre establecimiento de una prueba de Evaluación de Bachillerato para 
acceso a la Universidad (EBAU) igual en todas las Comunidades Autónomas 
(11/0179/0031/02125). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre adopción de medidas para dar continuidad al denominado 'Camino 
de Covadonga' en su tramo Cangas de Onís-Covadonga (11/0179/0032/02134). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Cultura, Política 

Llingüística y Turismo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
14. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno sobre política general en 
materia de educación, y más concretamente sobre el mantenimiento de los colegios 
públicos de Avilés (11/0181/0136/01991). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Interpelación de la Diputada del  Grupo Parlamentario Popular doña 

Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
derechos sociales y bienestar y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con el 
Salario Social y empleo asociado (11/0181/0137/02049). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
derechos sociales y, más en concreto, sobre la apertura del centro de referencia 
estatal para personas con discapacidades neurológicas de Barros, Langreo 
(11/0181/0138/02056). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
17. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
Establecimientos Residenciales para Ancianos y, en concreto, sobre inspecciones 
realizadas en centros de día y residencias de ancianos públicas y privadas 
(11/0181/0139/02061). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo González Menéndez al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
de inversiones estratégicas de transporte y, más en concreto, sobre el plan de vías de 
Gijón (11/0181/0140/02147). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo González Menéndez al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
fiscal y, más concretamente, sobre el esfuerzo tributario de los asturianos 
(11/0181/0141/02148). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Moción del Grupo Parlamentario Ciudadanos subsiguiente a la 

Interpelación de su Diputado don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca sobre política en materia de desarrollo 
agroalimentario y, más en concreto, sobre las medidas previstas para potenciar la 
industria agroalimentaria (11/0183/0006/02088). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre horario 
de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Moción del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida subsiguiente a 

la Interpelación urgente del su Diputado don Ovidio Zapico González al Consejo 
de Gobierno en materia de protección social y, más en concreto, sobre los cambios 
que pretende implantar en el modelo del salario social (11/0183/0007/02109). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto incluir una partida en los Presupuestos Generales 
del próximo año para contribuir a financiar los costes económicos adicionales 
generados a los concejos para la aplicación de la Ley del Principado de Asturias 
2/2007, de 23 de marzo de Coordinación de las Policías Locales (11/0186/0270/02000). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto reformar la Ley del Principado de Asturias 
2/2007, de 23 de marzo de Coordinación de Policías Locales (11/0186/0271/02003). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho al Consejero de 
Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre si es viable 
económicamente ZALIA a la vista de su situación financiera y de que las parcelas 
no están a la venta por falta de accesos y suministro eléctrico (11/0186/0272/02012). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo 
de Gobierno sobre qué acciones tiene previsto tomar ante el Gobierno de España 
para garantizar unas cuotas pesqueras justas que permitan la viabilidad de la flota 
asturiana (11/0186/0273/02028). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre la fase en que se encuentra la elaboración y entrega al SEPA de la 
Estrategia de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales 2018-2021 
(11/0186/0275/02046). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre qué medidas se van a adoptar para prevenir y erradicar los malos tratos y 
abusos contra las personas mayores en las residencias públicas y privadas 
(11/0186/0276/02048). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre si se va a construir una residencia para mayores en el concejo de Ribadesella 
(11/0186/0277/02051). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre si cree necesaria la construcción de un centro de día en Cangas de Onís 
(11/0186/0278/02054). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 



 

  

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo tiene previsto firmar el convenio con el Ayuntamiento de Llanera para 
la construcción de viviendas públicas en Lugo de Llanera (11/0186/0279/02058). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cómo piensa 'reactivar' el pacto con la infancia del Principado de Asturias 
(11/0186/0280/02060). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si se ha llevado o está llevando a 
cabo alguna actuación desde su Consejería para evitar el riesgo de una posible 
deslocalización de las plantas de ARCELORMITTAL en Asturias y, si es así, si 
podría detallar cuáles han sido las actuaciones (11/0186/0281/02096). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si se han realizado evaluaciones 
de la Estrategia RIS3 Asturias 2014-2020 y, en caso afirmativo, cuáles han sido los 
resultados obtenidos de las mismas (11/0186/0284/02132). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago a la Consejera de 
Presidencia sobre cómo piensa resolver las graves carencias que en materia de 
personal sufre el Juzgado de Cangas de Onís (11/0186/0285/02133). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Lena (11/0186/0286/02137). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Llanera (11/0186/0287/02139). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Langreo (11/0186/0288/02142). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Laviana (11/0186/0289/02144). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno 

 
39. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Llanes (11/0186/0290/02145). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo González Menéndez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si puede cuantificar la previsión 
de facturación, empleo e inversión, para los próximos años, por parte de las 
empresas instaladas en Asturias con inversión de capital extranjero 



 

  

(11/0186/0291/02149). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
41. Subsanación de error de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Reyes Fernández Hurlé relativa a su pregunta a responder oralmente 
ante Comisión al Consejo de Gobierno sobre en qué consiste el nuevo Proyecto de 
la Casa del Mar en Gijón (11/0188/0091/01083). 

Por escrito de 13 de noviembre (RE 2734), la Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé comunica error material habido 
en su pregunta a responder oralmente ante Comisión al Consejo de Gobierno sobre en 
qué consiste el nuevo Proyecto de la Casa del Mar en Gijón, calificada y admitida a 
trámite por acuerdo de la Mesa del pasado 14 de octubre, pues, habiendo solicitado su 
sustanciación en la Comisión de Presidencia, debiera haber señalado la Comisión de 
Derechos Sociales y Bienestar. 

En su consecuencia, la Mesa, ex art. 37.1 e) del Reglamento de la Cámara, 
así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, 
denominación y competencias de las Comisiones de la XI Legislatura 
(BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Modificar el apartado Tercero de su acuerdo de 14 de octubre, 
que queda redactado del siguiente modo: 

“Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar.” 
Segundo.Trasladar el escrito al Consejo de Gobierno y a los Grupos 

Parlamentarios.  
 
42. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto incluir una partida en los Presupuestos Generales 
del próximo año para contribuir a financiar los costes económicos adicionales 
generados a los concejos para la aplicación de la Ley del Principado de Asturias 
2/2007, de 23 de marzo de Coordinación de las Policías Locales (11/0188/0273/02001). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto reformar la Ley del Principado de Asturias 
2/2007, de 23 de marzo de Coordinación de Policías Locales (11/0188/0274/02002). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho al Consejero de 
Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre si es viable 
económicamente ZALIA a la vista de su situación financiera y de que las parcelas 
no están a la venta por falta de accesos y suministro eléctrico (11/0188/0275/02011). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo 
de Gobierno sobre qué acciones tiene previsto tomar ante el Gobierno de España 
para garantizar unas cuotas pesqueras justas que permitan la viabilidad de la flota 
asturiana (11/0188/0276/02027). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 



 

  

de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Desarrollo Rural, Agroganadería y 

Pesca. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
 46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre la fase en que se encuentra la elaboración y entrega al SEPA de la 
Estrategia de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales 2018-2021 
(11/0188/0279/02045). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre qué medidas se van a adoptar para prevenir y erradicar los malos tratos y 
abusos contra las personas mayores en las residencias públicas y privadas 
(11/0188/0280/02047). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre si se va a construir una residencia para mayores en el concejo de Ribadesella 
(11/0188/0281/02050). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cómo piensa acelerar el pago del Salario Social Básico (11/0188/0282/02052). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre si cree necesaria la construcción de un centro de día en Cangas de Onís 
(11/0188/0283/02053). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
51. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cuántas inspecciones en residencias de ancianos, públicas y privadas, se han 
llevado a cabo en 2019 (11/0188/0284/02055). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo tiene previsto firmar el convenio con el Ayuntamiento de Llanera para 
la construcción de viviendas públicas en Lugo de Llanera (11/0188/0285/02057). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cómo piensa 'reactivar' el pacto con la infancia del Principado de Asturias 
(11/0188/0286/02059). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
54. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre cómo piensa solucionar las carencias existentes en el servicio de cuidados 
paliativos del Área sanitaria VII (11/0188/0287/02076). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si tiene previsto reforzar el sistema público de salud en el Área VII, 
concretamente en el concejo de Mieres (11/0188/0288/02077). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
56. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre qué medidas va a tomar para mejorar la información a los acompañantes que 
acuden al servicio de urgencias del Hospital Álvarez-Buylla (11/0188/0289/02078). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
57. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre cuándo va a realizar las obras de la última fase de la reforma del Centro de 
Salud 'Mieres Norte' (11/0188/0290/02079). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
58. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre cuándo va a solucionar el problema de falta de profesionales en el Hospital 
Valle del Nalón (11/0188/0291/02080). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si ha existido alguna irregularidad en el nombramiento 'Provisional' de la 
directora del Centro de Referencia Estatal para Personas con Discapacidades 
Neurológicas (Credine) de Barros, en Langreo (11/0188/0292/02081). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si tiene pensado mejorar las infraestructuras del Hospital de Arriondas 
(11/0188/0293/02082). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
61. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si va a incorporar un psicólogo y un nutricionista a la unidad de Crohn y colitis 
del Hospital de Cabueñes (11/0188/0294/02083). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
62. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre cómo piensa solucionar el problema logístico de las emergencias sanitarias y 
112 relacionadas con salud mental en el Área V (11/0188/0295/02084). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
63. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si se ha llevado o está llevando a 
cabo alguna actuación desde su Consejería para evitar el riesgo de una posible 



 

  

deslocalización de las plantas de ARCELORMITTAL en Asturias y, si es así, si 
podría detallar cuáles han sido las actuaciones (11/0188/0296/02097). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
64. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si se han realizado evaluaciones 
de la Estrategia RIS3 Asturias 2014-2020 y, en caso afirmativo, cuáles han sido los 
resultados obtenidos de las mismas (11/0188/0297/02131). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
65. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Lena (11/0188/0298/02136). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

  

 
66. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre s considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el concejo 
de Llanera (11/0188/0299/02138). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
67. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Llanes (11/0188/0300/02140). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios 
 
68. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Langreo (11/0188/0301/02141). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

  

 
69. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Laviana (11/0188/0302/02143). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
70. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cómo piensa abordar la falta de antiepilépticos en las farmacias 
asturianas (11/0189/0114/02029). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
71. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto abordar el pago de las diferencias retributivas 
del nivel 4 del desarrollo profesional adeudadas al personal sanitario desde enero 
de 2010 en cumplimiento del acuerdo suscrito el 27 de diciembre de 2006 
(11/0189/0115/02032). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
72. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto crear la figura de Coordinador Técnico en Cuidados 



 

  

en el ámbito sociosanitario (11/0189/0116/02033). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
73. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto abordar el desarrollo de las categorías 
profesionales en el ámbito sanitario (11/0189/0117/02034). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
74. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Ana María Coto Montes a la Consejera de 
Educación sobre cuántos alumnos asturianos participan en el curso 2019/2020 en el 
Programa Erasmus+, por qué las ayudas complementarias a las ayudas de movilidad 
para los alumnos que participan en ese programa aún no han sido convocadas y si 
tiene previsto la Consejería de Educación convocarlas y en qué fecha 
(11/0189/0118/02037). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
75. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si es consciente del problema de los agricultores del Bajo Nalón por 
la ausencia de un sistema que les advierta con tiempo suficiente de las crecidas del 
río consecuencia de los desembalses periódicos que provocan inundaciones de las 
tierras de labor, y qué medidas piensa tomar para solucionar este problema 
(11/0189/0119/02074). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
76. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre las razones por las que no se ha resuelto el concurso oposición para 
el acceso a 50 plazas de personal estatutario fijo de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área del Servicio de Salud del Principado de Asturias, convocado 
por Resolución del SESPA de 19 de febrero de 2018, y cuándo tiene previsto 
resolverlo (11/0189/0120/02075). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
77. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera 
de Cultura, Política Llíngüistica y Turismo sobre cuántos proyectos han sido 
presentados por las comunidades autónomas ante el Consejo Jacobeo de cara a la 
celebración del Xacobeo 2021, qué proyectos han sido presentados, o tiene pensado 
presentar el Principado de Asturias, y en qué proyectos presentados por otras 
comunidades autónomas participará el Principado de Asturias (11/0189/0121/02089). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
78. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera 
de Educación sobre qué actuaciones piensa llevar a cabo su Consejería en el C.P. 
Celestino Montoto de Pola de Siero, si cree que ese C.P. cumple con todas las 
normativas de seguridad para que se pueda impartir clase con normalidad y otras 
cuestiones relacionadas (11/0189/0122/02151). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
79. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Ana María Coto Montes al Consejo de Gobierno sobre número de 
alumnos con necesidades educativas especiales matriculados y número máximo de 
plazas disponibles, por centro educativo, en los años 2016 a 2019, número de 
personas que integran los equipos docentes, listado de centros de educación 
especial, número de personas con necesidades educativas especiales que necesitan 
transporte a los centros, y otros documentos relacionados (11/0191/0070/02007). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
80. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Sergio García Rodríguez sobre listado de vencimientos de deuda 
de la entidad mercantil SOGEPSA durante el ejercicio 2019, con especificación de la 
fecha de formalización del abono de cada pago vencido (11/0191/0071/02008). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
81. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez sobre Plan de Adecuación al Esquema 
Nacional de Seguridad, listado de las auditorias de seguridad realizadas, informes 
de las auditorías de seguridad realizadas, copia de la Declaración o Certificado de 
conformidad de los sistemas, y otros documentos relacionados (11/0191/0072/02009). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
82. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Laura Pérez Macho sobre contratos encaminados a la venta o 
alquiler de parcelas de uso industrial y/o logístico suscritos por ZALIA, y 
específicamente los firmados con ASETRA y GREENALIA, e informes técnicos, 
jurídicos y/o urbanísticos emitidos por el Ayuntamiento de Gijón y/o el Principado 
de Asturias, en relación a la posible implantación de una planta de biomasa en el 
ámbito de ZALIA (11/0191/0073/02010). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
83. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Sergio García Rodríguez sobre Plan de Choque en materia de 
cercanías para el Principado de Asturias acordado con el Ministerio de Fomento 
(11/0191/0074/02040). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
84. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Lorena María Gil Álvarez sobre ejecución presupuestaria 
con el máximo desglose, a 31 de octubre de 2019, de los Presupuestos Generales del 
Principado de Asturias para el ejercicio 2019 (11/0191/0075/02073). 

1. Con fecha de 13 de noviembre (RE 2741), tiene entrada en el Registro de 
la Cámara, solicitud de información al Consejo de Gobierno suscrita por la Diputada 
y Portavoz del Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lorena María Gil 
Álvarez  sobre ejecución presupuestaria con el máximo desglose, a 31 de octubre de 
2019, de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias para el ejercicio 2019 

«en formato tratable (formato xlsx)». 
2. El art. 14 RJG, que es el precepto que regula las solicitudes de 

información que los Diputados pueden dirigir a la Administración del Principado de 
Asturias, no enuncia el derecho a recibirla en el soporte que elijan los autores de este 
tipo de iniciativas. Del apartado 3 del citado precepto únicamente se sigue que la 
Administración habrá de «remitir copia», sin que quede, pues, determinado su 
soporte. No obstante, la Mesa viene encareciendo a la Administración que, en cuanto 
no le sea imposible, utilice el soporte informático a que se refiere la solicitud de 
información, en aras del uso de las nuevas tecnologías. 

3. Asimismo, en unidad de documento, el Grupo Parlamentario Popular 
interesa la declaración de urgencia para lo que incorpora la correspondiente 
justificación.  

Con la precisión hecha en el apartado 2, la Mesa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14, 37.1 d) y e), 14, 122 y 123 del Reglamento de la Cámara, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 



 

  

 
85. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé sobre copia de todos informes 
de las inspecciones técnicas realizadas en los dos últimos años por el Organismo de 
Control Autorizado (OCA) del sistema eléctrico y de alumbrado de la Residencia 
Mixta de Gijón, dependiente del ERA (11/0191/0076/02090). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
86. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé sobre número de plazas 
concertadas en los pisos de inserción social gestionados por la Fundación Siloé y la 
Fundación Asturiana de Atención y Protección a Personas con Discapacidades y/o 
Dependencias (FASAD), listado de procedimientos judiciales planteados por los 
trabajadores de FASAD por razón de sus condiciones laborales y/o solicitando el 
reconocimiento de su condición de trabajadores indefinidos,  y otras cuestiones 
relacionadas (11/0191/0077/02091). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
87. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Sergio García Rodríguez relativa a su solicitud de información sobre balance anual 
de los ejercicios 2015-2018, en el que se detallen y desglosen el número de visitantes 
del Parque de los Picos de Europa por ejercicio, documento de cálculo y/o evaluación 
ambiental, en el que se detallen las emisiones de CO2 realizadas en los Picos de 
Europa en los ejercicios 2015-2018, y otros extremos relacionados 
(11/0192/0001/02014). 

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 12 de noviembre de 
2019, tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 2705), con posterioridad a la 
formulación de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de 
información, que obra ya en poder del autor de la iniciativa, la Mesa acuerda el archivo 
del expediente, que ha quedado sobrevenidamente sin objeto. 

 
88. Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña 

Laura Pérez Macho relativa a su solicitud de información sobre diversas cuestiones 
relativas a bienes inmuebles propiedad del Principado de Asturias 
(11/0192/0002/02150). 

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 15 de noviembre de 



 

  

2019, tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 2834), con posterioridad a la 
formulación de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de 
información, que obra ya en poder de la autora de la iniciativa, la Mesa acuerda el 
archivo del expediente, que ha quedado sobrevenidamente sin objeto. 

 
89. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia de la Consejera de Presidencia para informar sobre la situación de la 
Policía Local del Principado de Asturias (11/0217/0042/02005). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
90. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
que informe sobre todo lo relacionado con el estado de tramitación de todos los 
expedientes abiertos, por presuntas irregularidades, a residencias de ancianos 
públicas y privadas (11/0217/0044/02062). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
91. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
que informe sobre todo lo relacionado con la incorporación al mercado laboral de 
las personas que reciben el Salario Social Básico (11/0217/0045/02063). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 



 

  

Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 

Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
92. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
que informe sobre todo lo relacionado con nuevos recursos de atención a mayores 
en el oriente asturiano (11/0217/0046/02064). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
93. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Salud para informar sobre la 
situación de la sanidad pública asturiana en el área del Caudal (11/0217/0047/02092). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
94. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Salud para informar sobre el 
Instituto de Investigación Sanitaria del Principado de Asturias (ISPA) 
(11/0217/0048/02093). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
95. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Salud para informar sobre la 
situación de los servicios de cuidados paliativos en el área del Caudal 
(11/0217/0050/02095). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno 
 
96. Solicitud de la Secretaría General del Servicio de Salud interesando 

la designación de representantes de la Junta General en el Consejo de 
Administración del Servicio de Salud (11/0225/0007/02068). 

En el asunto de referencia, la Mesa, ex art. 225.3 RJG, acuerda dar traslado 
del escrito a la Junta de Portavoces para la elaboración de las correspondientes Normas 
de procedimiento. 

 


